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PUNTOS DE SUSCRCION 

Huesca, imprenta y libre
ría db Jacobo Üaria Pérez 

EB loi partidos, en todas 
las atJniinistraciones de cor
reos. 

La correspondencia franca 
d e porte al administrador 
de la Campana. 

PRECIOS DE SÜSCRICION. 

Huesca por un mes. : 4 rs. 

Partidos 5 
Los comunicados y anun

cios se insertarán á precios 
convencionales. 

Este periódico se publica 
los martes, jueves y sábados 

reríencía. 
Los Sres. suscritoresj cuyo 

abono concluye en 31 del actual 
y 7 del próximo Febrero^ se 
servirán renovar la suscriciony 
si no quieren eqwrimentar re
traso en el recibo del periódico. 

Imescfi o § de Enero. 

V I A S M C^MUSíICACIOJV. 

Sobre un dsfcmü de ellas para la pro-
viucia de Ilucsca. 

Conchfsion del artículo ÍÍI. 
(Véase el número anterior.) 

«Hay una pequeña ciudad, dijimos 
en el número del día 27, Schenetady, 
edificada por los holandeses y destrui
da muchas veces durante las guerras 
de los franceses, dueños del Canadá con
tra los ingleses que poseían el resto 
del litoral del Atlántico. Esta ciudad, era, 
antes de la ejecución del canal, la úl
tima Titule de la civilización americana. 
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L A Cm?m DE HUESCA. 
CRÓmCA DEL SIGLO X l i . 

dala á luz D. A. C. del C. 

—Pnes volveos por viie»iro camino, escu-r 
dero, repuso el olro, que no hay por aquí 
paso esta noche. 

—Sí lo habrá, dijo Aznar, aunque haya de 
servir do alfombra tu maldito cuerpo. Y ases
tando contra él uno de sus dardos le partió el co
razón de suerte que no acertó á dar un gemido. 

—¡Que no lo mate! csclamó la reina. 
—Rogad á Dios por su alma, respondió Aznar. 

Y apartando el cadáver de la puerta sin otra 
ceremonia que un puntapié, entró adelante se
guido a alguna distancia por ia reina v Castaña. 

Halláronse primero con una antesala estre
cha, y de allí pasaron á un aposento mayor. 

Abandonado á su primitiva vegetación el 
vasto ternlorio que Iras ella se estiende, 
apenas se encontraban algunos indios, 
que se manlenian de la caza, cuando 
hoy dia se admiran por todas parles, 
magníficas poblaciones, que respiran solo 
belleza y bienestar. El magnífico pa
norama que presentan aquellas llanuras, 
sembradas de poblaciones mas importan
tes que nuestras capitales de provincia, 
y entre las cuales se cuentón ütica, Si-
racusa, Rochesler y Buíialo, no pueden 
menos de inspirar admiración y asombro. 

«¿Por qué han brotado de la tierra 
estas ciuilades, estos, pueMós? Por qué 
llanuras m otros tiempos incultas, vénse 
ahora cubiertas de ricos y abundantes 
sementeros? Por qué transformación lan 
maravillosa? Antes que el canal se ege-
cutara, las comunicaciones eran difíciles 
y costosos los* transportes. Para condu
cir al mercado los efectos que esta fér
tilísima comarca hubiera podido pro
ducir, era preciso pagar 8 ms. por 
transportar una arroba á una legua de 
distancia, al paso que el canal ha re
ducido este gasto á menos de un ma
ravedí, las tierras, que sin este alivio 
hubieran causado pérdidas seguras al 
cultivador, pueden ahora esplotarse coobe-

en eí fondo del cual se descubría una puerta por 
cuyas rendrijas salían los reflejos de una luz 
opaca y casi perdida en aquél espacio lan ancho. 

Al llegar como á la mitad de este aposento, 
la puerta se abrió y apareció ante ellos el olro 
hombre de armas, que sin duda volvía á reu
nirse con su compañero el que quedó de atala
ya. Y no hay mas sino que lo logró aunque no 
como ¿1 imaginaba. Porque á la verdad á este 
no le dejó preguntar quien vá el almogábar, si 
no que desnudando la corta y ancha espada que 
llevaba al cinto, se fue para él gritándole al 
propio tiempo con salvage alarido: 

¡Vas á morir! 
Sorprendido el contrarío, apenas tuvo tiempo 

bastante para esperarle con la partesana. 
Aznar de un solo golpe cortó el robusto man

go de roble de aquel arma y echó á tierra la 
cuchilla. Dando en seguida un salto y otro ala
ndo horrible le asió con la siniestra mano el 
cuello y con la diestra le lepultó en el pecho 
la hoja de su espada. 

Aquel hombre de armas cayó como el olro 
[ sin darle lie^po la muerte para que articu-

netício y el trabajo le busca donde está. 
Naciente el Estado de New-York, 

como todos los que forman la nación 
americana, escaso de población y no 
muy abundante de recursos, tuvo que acu
dir al crédito para llevar á cabo proyectos 
de lan colosales dimensiones. Para que el 
crédito produzca los saludables efectos 
que admiramos, y que tantas veces he
mos consignado en las columnas de La 
Campana, preciso es que se asegure con 
toda solidez el cumplimiento de todas 
las obligaciones que consigo trae. Asi 
lo comprendió el Estado americano y 
uno de sus primeros cuidados, -antes 
de inaugurar las obras de canalización 
que tenia proyectada- fué crear un fon
do especial llamado'/b^o de canales, con 
el cual se atendiera, mas que á las obras, 
al pago de intereses y amortización de 
la deuda que para las mismas era pre
ciso crear, á medida que avanzaban ha^ 
cia su fin. El crédito y su cuidadosa con
servación, ha elevado, sí, tan alta la r i 
queza de los Estados-Unidos, y el cré^ 
dito es también la gran palanca que 
debe servir á nuestra provincia para 
despertar de su letargo, y empezar el 
movimiento regenerador iniciado ya en 
todos los países civilizados. 

lase una queja. 
Al sentirse el ruido de la caída, apareció al 

dintel de la puerta el Rey don Ramiro trayendo 
en la mano una pequeña' lámpara de donde sa
lía la escasa luz que én derredor se percibía. 

No bien apareció, la reina doña Injís se ade
lantó precipitadamente á encontrarle,'y el almo
gábar, envainando la espada, se paró ante él en 
respetuosa apostura. 

—¿No os han hecho nada esposo mío? dijo 
la reina. 

—Nada, sino es tenerme preso; ¿pareceos po
co para vasallos? Erais vos quien gritabais ha
ce poco? No sé cómo habéis podido llegar has
ta aquí. 

—¿Cómo? esclamó Castaña. ¿Novéis quién 
viene con la reina? Es Aznar, Aznar; aquel va
liente almogábar que os salvó en otro tiempo la 
vida; él ha derribado á sus pies cuantos estor
baban el paso: no le hay mas valiente en el 
mundo. 

—¡Aznar! dijo entonces el Rey. ¡Como podre 
pagarte lo que te debo! ¡Te has perdido por ha
cerme favor! Las puertas están tomadas; te co-



La Campana-

El discurso que el teñor Madoz pro
nunció en la Asamblea en la sesión 
del 24 -el cual inseríamos íntegro por 
su importancia y trascendencia en la 
reseña pálida que hacemos de las ta
reas del Congreso- mereció una ovación 
completa, no solo de parle de los re
presentantes del pais, si que también 
de las notabilidades políticas que en
cierra la corte. Sin embargo que la 
prensa de Madrid hace cumplida just i
cia á los talentos del señor Madoz y des
cribe los plácemes que, dentro y'fuera 
del santuario de las leyes, fueron d i 
rigidos al salvador de nuestra hacien
da y de nuestro crédito, tenemos no 
obstante á la vista una carta, que no 
publicamos por su ostensión, en la que 
se nos pinta el entusiasmo general que 
ha producido la entrada de nuestro pai
sano en. el departamento de Hacienda, 
y la aceptación unánime de sus p r i 
meros actos. 

El E\fcmo. é limo. Sr. D. Alvaro 
Gómez Becerra, ha fallecido en Madrid. 
Campeón antiguo del partido progre
sista, ilustrado y virtuoso, su pérdida 
es llorada por sus numerosos amigos y 
admiradores. 

Algunos periódicos de Madrid dicen, 
que el Nuncio de Su Santidad se halla 
dispuesto á pedir los pasaportes. 

El general Sanlana ha sido reelegi
do 'presidente de la república de Mé-
gico, casi por unanimidad. 

A pesar de las muchas ventajas ob
tenidas sobre los insurgentes por las 
tropas presidenciales, el general Alvarez 
habia logrado aproximarse á la distan
cia de 18 leguas de Méjico. 

gerán aqui dentro y le matarán. * 
— Y a abrí yo, señor, entrada á pesar de los 

rebeldes, que Dios confunda. Venid conmigo si 
queréis al postigo que da á la puerta Dcsircata, 
y le hallareis de par en par, porque los dos 
hombres de armas que lo guardaban cayeron 
muertos como estos. 

—¿Qué dices, Aznar? ¿Podremos huir poralli? 
. -r-Sí podréis respondió Castaña al pimío; que 
yendo con Aznar no ha de aconteceros desdi
cha alguna. 

—Apresurémonos pues, repuso el Rey. 
—Tened, señor, dijo Aznar. Será bueno que 

os arméis; yo le quitaré el casco, y cota y es
pada á este malsin que es muerto, y servirán 
para vos si bien os place. 

—¡Armas! esclamó el Rey. ¿Hallaremos por 
ventura quien nos cierre el paso? 

jOuién sabe! respondió el almogábar me
neando la cebeza. 

—¡Oh! pues entonces no os espongais, señor, 
¡no os espongais, dijo doña Inés. Quedaos aquí; 
¿qué mal han de haceros vuestros vasallos? 

—No se prende á un Rey per lealtad ni por 

Se asegura que el Sr. Salaverría, 
presidente de la junta de la deuda pu
blica, va á sor reemplazado por un di
putado influyente. 

Parece que el Brigadier Pampillon, 
gentilhombre de S. M. el rey, se le ha 
destinado de cuartel á una provincia. 

Reseña de la sesión del 22 . 

La sesión do este dia no ofrece grande interés 
Preguntas é interpelaciones ai gobierno, dirijidas y 
hechas por diversos señores diputados, absorvieron 
la mayor parte del tiempo. El señor Poyan d i r i -
rijió una al señor O'donell sobre la postergación 
que, al decir de S. S., sufren algunos beneméri
tos oficiales del ejército,, la que ofreció al señor 
ministro de la Guerra ocasión para deplorar algu
nos abusos que habían tomado carta do naturaleza 
en nuestro pais. Las frases del señor O'donell me
recieron las simpatías de la Asamblea. 

Reseña de. la sesión del 23 . 

Abierta á la una y cuarto bajo la presidencia del 
señor Infante y aprobada el acta de la anterior, se 
dio cuenta de una reclamación de ia diputaciun ge
neral de Vizcaya y de la junta de comercio de 
Bilbao, contra el proyecto de ley sobre el ferro
carril de Madrid a irum, la cual pasó á la sección 
correspondiente. 

Se leyeron varias enmiendas á las bases de la 
Constitución. 

Entrando en la órden del dia fué aprobado sin 
discusión el dictamen de actas relativo á las de Va
lencia y admitido diputado el señor don Pedro Salva. 

Lcido el dictámen de la comisión sobre dero
gación de las contratas para el cubro ̂ de las con
tribuciones; sobre el art. i.0 que releva a lus ayun
tamientos de la obligación de recaudar las contri
buciones del Estado, turnaron la palabra los seño
res Gil Sanz y Arenal, suspendiéndose esta discu-
siori para entrar en la de ¡as bases de la Cons
titución, se presento una proposición encaminada á 
que el debate no se diera por terminado mientras 
hubiera quien quisiera hacer uso de la palabra en 
pro ó en contra. 

Apoyada por el señor Corra di, fué tomada en 
consideración y aprobada en el acto por el Congreso. 

Hubo acaloradas contestaciones acerca del curso que 
debiera darse al debate, y en ellas tomaron parte 
diferentes señores diputados. 

En la discusión subsiguiente usaron de la pa
labra en .contra los señores Gil Sanz, Garcia Ruiz, 
Bueno y Arriaga, y en pro, como de la comisión 
los señores Lafuente, Valera y Heros, distinguien-

corlesía, doña Inés; digoos que no se la suerte 
que podrían depararme. ¿Y aun creéis que esto 
vaya encaminado contra mí? ¿No adivináis que 
la causa de mi prisión es el que quieren esos 
ricos-hombres disponer á su antojo de nues
tra hija? 

—¡x\y de mí! prorrumpió entonces doña Inés 
con un copioso 1 anto. Yo inquieta, temerosa, 
horrorizada por no daros mayor pena os he es
tado ocultando lo que pasa. ¡Me han quitado á 
nuestra hija! ¡Me la han robado! La he buscado 
por todo el alcázar y no he podido dar con 
ella. ¡Dios mió! ¡Dios mío! ¿Dónde la habrán 
llevado? ¿Qué es lo que van á hacer con mi 
hija? 

—¡Eso me ocullábais, doña Inés! dijo don 
Ramiro. ¿Y^cómo dajásteis que os la arrancaran 
de los brazos? 

—De la propia suerte quizás que vos de
jasteis qua os prendiesen, dijo doña Inés so
llozando. 

E l Rey notó que el rubor le quemaba las 
megillas: y volvió á sentir en sus venas aque
lla escitacion poderosa de dignidad y de ira que 

dose entre todos este, por la precisión de su r j r 
ciocinio, la fácil benevolencia del lenguage y el tacto 
en acometer las cuestiones mas espinusas. 

El señor Garcia Ruiz, sostei.iendo las doctrinas 
de la estrema izquierda, combatió en un estenso (lis
ias bases por retrogradas é ineficaces; con dos que 
se hubieran fijado «la seguridad del trabajo y U 
educación» se conteniaría S. S. Si no aseguráis el-
trabajo, dijo, si no proporcionáis educación al pue
blo, nada habéis conseguido: marcharemos de reac
ción en reacción, de movimiento en movimiento has
ta que Dios quiera que llegue un dia sereno para 
el pueblo (que indudablemente llegara), pues para 
todos llega ese dia, como dijo Tibulo: venil post 
mullos una serena dies. Después de muchos malos 
viene al fin un día sereno. 

Suspensa la discusión y dada cuenta de varias 
enmiendas y dictámenes se levantó la sesión. 

Reseña de la sesión del 2 i . 

Bajo la presidencia del señor Infante se abn5 la se
sión á la una y cuarto. • 

El señor Serrano Bedoya preguntó al gobierno 1 a 
causa del último alboroto en Zaragoza, y el señor m i 
nistro de la Gobernación dice que no ha tenido ca
rácter político, pues lo han motivado unos cortado
res de leña. Con este motivo el señor Alonso Mar
tínez recuerda que los autores del molin de Burgos 
quedaron impunes, y que es menester que«l gobierno 
haga caer el rigor de la ley sobre los culpables. 

Toman parte en esta discusión los señores Ferran-
dez y Kscosura; este último, sosteniendo una proposi
ción presentada durante él curso del- debate, propo
niendo un voto de gracias á las autoridades y M i 
licia nacional de-Zaragoza. A ruego del señor Olózaga 
se admite y aprueba por unanimidad este voto de 
gracias. 

Entrase en la órden del dia, y el señor Arriaga 
usó de la palabra para proseguir la discusión que ayer 
quedó pendiente sobre las bases de la Constitución. 

Habiendo esplanado su pensamienlo y sido contes
tado por el señor Lafuente, el s ñor vice-presidente 
concedió la palabra al nuevo ministro de Hacienda, se
ñor Madoz, quien pronunció el discurso que damos 
íntegro á continuación. 

Señores, tengo que cumplir un deber con la Asam
blea manifestando el por qué me siento en estos bancos 

Yo habia llegado al término de la carrera del hombre 
público que ha prestado los servicios que ha podido á 
a causa constitucional. Nunca creí merecer el seña

lado favor de ocupar el sillón presidencial en las 
Cortes constituyentes, y es fácil por lo mismo com
prender cuan noble debia ser mi orgullo al ser ob
jeto de tan marcada confianza. Esa satisfacción ha sido 
Dará mi tanto mayor, cuanto he sido elegido por toda 
a Asamblea; y asi no era otro mi sueño que con

tinuar siendo 'presidente hasta el último dia de nues
tras tareas,- contribuyendo allí, mejor que aquí, sin 
duda, al afianzamiento de la libertad y del trono de 
nuestra reina; pero el domingo, señores, fui á casa del 
señor presidente del Consejo de.ministros, en cumpli
miento de una honrosísima misión que mi provincia me 

tanto maravilló á los ricos-hombres en la ma
ñana de aquel propio dia. 

= E s t á bien, doña Inés, respondió. Yo ven
garé esa afrenta mia y á la par rescataré á 
nuestra . hija. Por su vida no temáis, que har
to les importa á los grandes el conservarla para 
disponer á su ^sombra del reino. Quedáos en 
este alcázar hasta que yo venga, qiie á vos 
tampoco han de fallaros en cosa alguna; antes 
les importa que mostréis conformidad con vues
tra suerte.—Aznar, dame, esas armas. 

E l almogábar le ayudó á que se las vistie
se, no sin gran diíicullad, porque al Rey ape-
sar áe su buen ánimo, éranle harto molestos 
aquéllos desusados atavíos. 

No bien le vió armado, dijo el almogábar si 
con gran respeto con no menor firmeza: 

—¿Vamos, señor? 
—Vamos respondió el Rey. Doña Inés, ¿no 

daréis á vuestro caballero alguna presea ó di
visa? Voy á hacer mis primeras y últimas ar
mas; favorecedme coa la protección de vuestro, 
nombre. 

[Se conlinuará.) 
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había conferido; y estando de vuelta en mi casa re
cibí un recado a'las 6 de la tarde para í;ue volviese a 
ver al señor Duque, con el que tuve una larga confe
rencia. En ella me suplicó á nombre del país y de la 
liberíííd que le ausiliase en todo cuanto pudiera para 
salir de la complicada situación de la hacienda públi
ca. A las ocho y media dé l a noche fui llamado de 
rucvo por el señor presidente del Consejo y me reuní 
con los demás compañeros, los cuales ^ aben que opu
se toda la resistencia que podia oponer una persona, 
que como yo creia entonces, y tal vez creo ahora, po
der prestar mas servicios en aquel sillón que no en 
este banco. Estando en aquella reunión, oyendo fran
cas y leales esplicaciones de los señores ministros, se 
presento el señor Gobernador civil y después el se
ñor capitán general; aquel para decir que se habia 
descullici to una conspiración carlista, este para leer 
una correspondencia en que se decian que tenian mie
do los liberales y las Górtes: parecía que todo se habia 
verificado para traerme á este puesto. Las observa
ciones empero que he aducido ceden ante el peligro que 
puedan correr la libertad y el trono constitucional 
de Isabel I I . ¿Qué se hubiera dicho si en la situación 
apurada en que se encontraba la hacienda no hubiera 
aceptado el cargo de ministro? Que no tenia corazón, 
y seguramente que no me falta. 

Tengo precisión de decir en que estado recibí la 
Hacienda Deuda flotante 586.858,504 rs. con 29 mrs. 
Otro dato de 22 de enero hace subir esta cantidad á 
820.226,250 rs. con 26 mrs. Recursos 87.784,387 
rs, ¿De qué cifra he podido disponer el 22 de enero 
para las grandes obligaciones que pesan sobre ¡a Ha
cienda al'aceptar yo la cartera? De la de 454,805 rs. 
Ahora pregunto yo á los hombres que tienen corazón, 
¿he debido en momentos tan críticos abandonar á mis 
compañeros? Hubiera sido la página mas funesta de 
mi vida piV lica. 

Dicen nuestros enemigos que el partido progresista 
no puede gobernar, que los progresistas que aceptan 
una cartera lo hacen convencidos de que arruinan su 
pod-r. Sirva .de satisfacción y de consuelo que todas 
las rentas de España, sin escepcion, como el tabaco, 
la sal y las aduanas están en progreso. Esto quiere de
cir que con buena administración, creando elementos de 
orden y dando fuerza á la autoridad, habremos de des
mentir á nuestros adversarios. 

Habíanse presupuesto para 4854 por tabacos 190 
millones: fpue's sino hubiera sido por las perturbaciones 
del mes de julio, esa renta en vez de tener el pequeño 
déficit que aparece de 18 millones, acaso habria dejado 
algún aumento. La renta déla sal iba también progre
sando, y por las mismas causas enunciadas, ha venido 
en bajo para fines del año 1854 por una cantidad de 
14 millones. 

Desde luego anuncio que si nosotros, incluyendo 
lo mismo al Sr, Orense y al Sr. Ordax Avecilla, 
cuya lealtad reconozco, que á los demás que se 
sientan en estós bancos, si no nos unimos en la 
cuestión de Hacienda para que robustecido el pr in
cipio de autoridad y de órden vayan marchando las 
rentas, será inútil que hagamos reformas, porque 
bien pronto los números nos traerán el desengaño, 
Las aduanas iban también en aumento, y este de 
seguro hubiera sido mayor si no hubiese sido por 
la crisis á que me he referido. Esta es la situa
ción de te Hacienda. Ahora voy á anunciar qué 
es lo que haré para sacarla de ella. 

H e dicho subia el 22 de enero la deuda flo
tante á 586 millones y pico: nótese, y no quiero 
que se olvide esta circunstancia que este déficit es 
menor que el que aparecía el 18 de julio, cuando 
el pueblo de Madrid, secundando el pronuncia
miento de Vicálvaro, arrojó las cadenas para res
catar la libertad que nunca mas ha de perderse. 

A esa cantidad hay que añadir 60 millones, que 
resultaran al terminar el ejercicio de 1854, de modo 
que el total de la deuda flotante vendrá á ser de 
640 millones. ¿Se declarará el pais insolvente por 
esto? No, señores; el pais acepta esta deuda sa
grada, y para satisfacerla el gobierno, verá si se 
puede hacer alguna rectificación en el proyecto de 

digno antecesor el señor Collado, consultando 
H00 K seri0.res de la comisión de presupuestos y 
demás comisiones respectivas cuya lealtad reconozco, 
i rocuraremos el aumento de las rentas de la ma
nera que voy á esplicar francamente empezando 
por aranceles. t 

Contando con vuestra firme resolución, "con la 
fuerza que debe tener el ministro de Hacienda, 
apoyándose solo en las Córtes ¿permitirá el pais en 
lo sucesivo los escándalos que presentan los n ú -

ana. 
meros que voy á leer? B 

Una renta que no quiero nombrar en una pro
vincia que no quieru decir, produjo en noviembre 
de 1854, 501,590 y en 1855 había dado 517,978 
reales^ y 10 maravedises. 

En otra que dió de si 55,715 reales y 2 ma
ravedises habia producido 426,622 y 27 marave
dises, y en otra solo 52,956 cuando habia dado 
570,525 reales. 

No leo mas: ahora debemos establecer nuestro 
sistema de Hacienda, debemos determinar las leyes 
necesarias, y una vez que antes se ha abusado de 
las reales órdenes, ya que ahora se han hecho 
ecouomLs de consideración, no solo en la parte 
de consumos, sino que hasta el mismo señor Collado 
hizo en los presupuestos la rebaja de 27 millones 
en la sal, es neet sario también que digamos á los 
pueblos; que todas las cantidades que voten las Gór
tes se han dó iiacer efectivas. Porque no debe
mos dar el escándalo de 1843, en que por de
bilidad, les dejamos á nuestros enemigos medios su-
ticientes para gobernar por largo tiempo. 

Contribución territorial. {El Sr. López Gra<Jo 
¿y los aranceles?) hablaré de ellos, pero para mi 
hay otra cuestión importante. 

La desamortización. En esta cuestión hay dos 
cosas: vemos una bandera con la conveniencia; y 
una bandera con un principio. Para hacer frente á 
las obligaciones que tenemos hoy y demostrar que 
somos Jdales hasta el punto de cumplir todos los 
compromisos que nos legaron las administraciones 
pasada ,̂ tenemos que apelar á la desamortización 
civil y eclesiástica. (Bien, bien) á la civil, respe
tando los derechos de los pueblos; disponiendo de 
la parte que nos corresponda. De la eclesiástica 
inmediatamente (señales de aprobación general) como 
un hecho ya reconocido kssta por ios .que pre
tenden combatir este principio; como un derecho 
indeclinable de la nación española, derecho de que 
nunca, por concepto alguno, ha debido despren
derse. (Muchos aplausos), insisto en que la desa
mortización- será inmediata, tardando solo el tiempo 
que- es neetsario para preparar las reglas de ad

para ello licencia á nadie. 
Declara á la faz del pais que 
porque no es necesaria, to-

üeiidas como ministro de 
mí á que se proceda á 

ministracion sm pedir 
(estrepitosos aplausos) 
no pediremos licencia 
mando las precauciones 
Hacienda, que haré por 
la enagenacion de ios bienes que deben sin re 
tardo venderse. 

Aranceles: esta cuestión es grave para mí ¿por 
qué he venido al ministerio de Hacienda siendo 
partidario del sistema prohibitivo? ?Por qué pre
sidente de la Asamblea, he aceptado este cargo, 
cuando son contrarias las opiniones de los diputa
dos en su totalidad? preguntáis. Raro parece esto 
y no lo es sin embargo. La cuestión arancelaria 
no pertenece á ningún partido: moderados hay que 
son libre cambistas, y republicana .ha sido la Fran
cia, sin dejar de ser proteccionista.* 

Aqui señores hago una- declaración Soy diputado 
catalán; mas diré, soy ciudadano de Barcelona; pero 
consejero de la corona, no reconozco provincias, soy 
solo ministro de Hacienda de la reina de España; 
(¡Muy bien, muy bien!) 

Se ha de hacer alguna reforma; y yo procu
raré que se haga, teniendo suficiente valor para 
emprenderla, y procurando conciliar todos los i n 
tereses para mí respetables, combinar todos los ele
mentos de prosperidad pública, huyendo de las opi
niones estreñías. No creo que debo decir mas. Baste 
saber que hombre de discusión, no rehuyo nunca 
el combate, y que á cuantas preguntas se me 
quieran hacer me hallo siempre dispuesto á contestar. 

¿Y podré yo realizar e l , pensamiento del go
bierno?.. Disimulénme mis compañeros; no se ofen
dan por lo que voy á decir. Un Ministro de Gracia 
y Justicia, un ministro de la Guerra, todos, los 
demás ministros pueden marchar con una escasa 
mayoría, hasta con una mavoría fluctuante: el m i 
nistro de Hacienda no puele marchar sino con el 
apoyo franco y decidido de todos los diputados 
dia en que me parezca que mi marcha no es 
la aprobación de la Asamblea,, que no tengo 
ella una gran mayoría, que no se tiene en mí su
ficiente confrniza, muy sensible me será separarme 
del lado del señor presidente del Consejo; pero con 
franqueza y sin vacilar me retiraré á la vida p r i 
vada. La Hacienda no puede regirse sino corno he 
dicho no haciéndola palenque de oposición política 
sino procurando cada una y todas las fracciones 

llevar á este grande edificio que hemos de levan
tar, y donde hoy no encontramos mas que ruinas, 
la parte que cada uno pueda llevar, á fin de que 
se vean dos cosas: 1 .a Que saben los hombres de 
mi comunión política aceptar los cumpromisos creados 
p r los que querían destruir la libertad española; y 
2.a que creando elementos de órden y de libertad, 
podemos desmentir á los que dicen que no sabe
mos gobernar, y que sabemos también por este 
medio destruir las maquinaciones de los enemigos 
de las instituciones representativas. {Muestras ge
nerales de aprobación.) { E l señor Alonso Cordero 
esclama: \Viva el sitcesor de MendizabaV.) 

El ofecto que produjeron en la Asamblea las pa
labras del señor Madoz fué estraordinario y pre
sentada en la mesa la siguiente proposición: 

«Pédimos á las Córtes constituyentes se sirvan 
declarar que han oido con la mayor satisfacción al 
señor ministro de Hacienda.» 

Fué aprobada por 207 votos contra 13. 

Conlimacion del voto particular del Sr. 
Ilios Eos as. 

Para definir mi opinión según estos principios, he 
tenido que suprimir la base 14.a del dictámen de la 
mayoría, y que alterar á mi modo la -redacción, en mi 
sentir sobrado compleja y confusa, de la base 12a 

Llego por fin, señores, al postrer capítulo de i n -
disentimiento con la mayoría de la comisión, á la cues
tión por tantos títulos famosa de los alcaldes y ayun
tamientos. En la cual, como acontece á menudo'aun 
á los mas consumados estadistas, temo no haya la ma
yoría, sin apercibirse de ello, obedecido tal vez á pre
ocupaciones de lo presente y á reminiscencias de lo 
pasado, porque no otra cosa se infiere del tenor de la 
base 20.a y del absolutismo impaciente y duro con 
que se halla concebida. 

Como quiera la prohibición indistinta y genérica 
impuesta al Rey de intervenir de nino-un modo, en 
ninguna localidad y en ningún caso,0en el nombra
miento de los alcaldes va á dar en el estremo opuesto 
al que nos ha conducido la lev de 1845 Ya ̂  suy0 
sobrado ámplia y flexible, y aplicada en ' Í o s últimos 
anos , en medio del escándalo universal, con una Pr0~ 
íusion evidentemente contraria, por lo menos a su es
píritu. 

Pero esta base, no tan solo adolece de este vicio s]mx 
que de lleno incide en otro igualmente trasce'Jental 
y grave bajo el punto de vista administrativo, mucha 
mas grave y trascendental bajo el punto de vista po-
itico. Porque en resolución para la elección de ^ í\}̂m]Sm? en Madrid.que en la mas hunlllde 

sufragio directo universal jamás 

El 
do 
en 

aldea, establece el 
usado entre nosotros. Por donde compaginándose y 
íortificándose mutuamente la forma electoral del mim1-
cipio y la independencia absoluta de su ¡efe, y alle
gándose al influjo de estas el de otras instituciones ? 
el de otras causas contemporáneas, la nación es" 
panela podrá venir á despojarse de hecho del carác
ter de la monarquía constitucional, y se asemejará 
grandemente á una federación de repúblicas. 

Para ocurrir con eficacia á este no. exagerado pe
ligro, hQ redactado una base sustancialmente conforme 
á mi juicio con el espíritu v aun con la letra del ar
ticulo correspondiente de ' la Constitución de 1857. 
Cumple, señores, á vuestra ilustración y á vuestro pa
triotismo examinar profundamente esta cuestión con 
ánimo desapasionado y sereno, ahora que presenciáis 
con dolor el triste espectáculo que está dando á vues
tros ojos el sufragio universal aun indirecto en la 
malhadada aplicación de la ley de 5 de febrero. La 
oportunidad no puede ser mas propicia; ni la en
señanza do los hechos mas elocuente. 

He acabado mi tarea ocupando vuestra atención .#is 
tiempo del que hubiera querido. La gravedad del 
asuntóme imponía, señores, el deber de plantear, 
desde luego las cuestiones que encierra mi voto, 
delineándolas al menos ante vuestra vista, compen
diosamente en un pálido bosquejo. 

Ahora, si me lo permitiesen las Córtes, echaría 
una rápida ojeada por el vasto horizonte que ellas 
abarcan y dominan en su alta penetración y en su pa
triótica solicitud, mirando en torno de mí en la lon
tananza de lo pasado y en las profundidades de lo 
venidero. 

Y entonces hallada acaso qye si todas las Córtes 
que han ejercido el poder constituyente en nuestros 
días han abundado en el amor de la libertad, y han 
tributado culto á la dignidad de la nación, cada u n í 
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La Campana. 

de estas augustas Asambleas se há distinguido sin 
embargo por una calidad preeminente, cuya fórmula 
inmortal, incorporada en los Códigos posteriores, ha 
sobrevivido á su propia obra. Las Górtes de 1 8 Í 2 
descollaron por la fó religiosa-, las de 1857 por el 
tacto de la realidad; las de i845 por el sentimiento 
monárquico. Yo pido al cielo, y deseo á mi pátria 
que las Górtes de 4854 se señalen entre los contem
poráneos, y se caractericen en la historia por su es
píritu de prudencia. 

He aquí, señores, las bases de mi voto particular: 

TÍTULO I . 

Base /.a 

ARTÍCULO. 

Toda potestad pública emana de la nación. 

TÍTULO IV! 

Base 1 1 . 

ARTÍCULO. 

Los diputados serán elegidos por cinco áños. 

TÍTULO V, 

Base 12. 

ARTÍCULO. 

Las Górtes se reunirán el dia 1.° de octulro todos 
los años, y durante cada uno estarán reunidas á lo me
nos cuatro meses, contados desde el dia en que se 
constituya deíinitivamente el Gungreso de diputados, 

ARTÍCULO. 

Corresponde al Rey convocar y abrir las Górtes y 
suspender y cerrar sus sesiones y disolver el Congreso; 
pero con la obligación, en este último caso, de convo
car otras Cortes y reunirías dentro de dos meses. 

ARTÍCULO. 

Cuando el Rey suspenda las Górtes antes de cum
plirse el término de los cuatro meses, la suspensión 
no podra esceder de un mes. 

ARTÍCULO. 

Abiertas las Górtes después de cualquiera sus
pensión ó disolución, celebrarán precisamente en el 
curso del año, contando de octubre á octubre, á me
nos tantas sesiones como dias falten para completar el 
término de los cuatro meses. 

Base 14* 

Esta base queda suprimida. 
TILULO IX. 
B^se 20.a 
ARTÍCULO. 

Para la administración interior Je los pueblos habrá 
ayuntamientos nombrados por los vecinos á quienes la 
ley conceda este derecho 

No podrá el Rey nombrar por sí alcaldes en ningún 
pueblo de la monarquía; pero podrá intervenir en el 
nombramiento de los alcaldes en los pueblos y en la 
forma que determina la ley. 

Palacio de las Górtes 15 de enero de 1855.— 
Antonio de los Rios Rosas. 

Sección oficial. 
La Gaceta del 24 publica una real órden del 

minisi^rio de Hacienda, disponiendo que las va 
can les que ocurran serán provisías una al as
censo y dos á los cesantes que perciban haberes 
del Estado. 

^ a Gaceta del 23 contiene un real decreto es
pedido por el ministerio de Gracia y Justicia, 
aprobando S. M. el reglamento irgánico de la 
comisión que, con arreglo alart. 12 del Con
cordato, debia establecerse, para administrar 
los efectos vacantes, recaudar los atrasos, y 
sustanciar y terminar los negocios gubernati
vos y económicos de los ramos espolies: otro 
real .decreto, espedido por el ministerio de F o 
mento, estableciendo las reglas que deberán 
observarse para la provisión de los deslinos en 
el ramo de montes; y una real órden, del mi-
nisicrio de Bacienda fijando los derechos que 

deberán abonar el abacá, la pila, y el yule ó 
cánamo de la India. 

La del 26 publica la organización dada al 
ministerio de Estado, y nueve reales decretos 
de nombramientos en la carrera diplomática. 

Por otro real decreto del 24, espedido por 
Gobernación, se nombra sub-inspeclor de la Mi
licia nacional de la provincia de Granada á don 
Manuel Carrasquedo, coronel retirado, 

Sección eilraiígera. 
Tomamos del Mensajero del Mediodia: 

Partes telegrafieos eléctricos. 
Paris lunes á las cuatro de la tarde-

Una carta de Odessa del 11, llegada á Paris 
ha traido la noticia de que el cuerpo de re
serva del ejército ruso del Danubio habia reci
bido orden de ir áj marchas forzadas á aquella 
ciudad. 

Esta reserva comprende 20,000 hombres de 
infanteria. 

E l quinto cuerpo y las fuerzas del campa
mento de.Kuiew han siuo igualmente enviadas á 
Crimea. 

La.marcha d(» estas tropas será muy rápi
da, pues la harán por medio de carruages. 

Corre el rumor que Cabrera há entrado en 
España, 

A las dos hemos recibido el despacho si
guiente: 

Paris martes 2 las ocho déla mañana. 
E l Monitor de esta m a ñ a n a trae un decre

to que autoriza á la caja de subsistencias de 
Paris para contratar un emprés t i to de seis millo
nes de francos. 

El diario oficial contiene un parle de Varna, 
del 19, que anuncia que los últimos convoyes 
de tropas turcas se habian embarcado el 14 p a 
ra Crimea. 

E l Monitor contiene el despacho siguiente 
del almirante Bruat de fecha del 13: 

«Los frios han sido bastante intensos du
rante algunos dias; desde ayer es mas templa
do el tiempo. La nieve se ha deshelado, pero 
el viento es norte. 

Algunas pequeñas salidas de los rusos han 
sido rechazadas.» i 

E l periódico oficia^ puplica él artículo s i 
guiente: 

«El domingo último, el periódico el Consti
tucional publicaba una nota del duque de B a -
sano, escrita en 1813, acompañada de reflexio
nes, que tendía á establecer cierta semejanza en
tre la situación de aquella época y la situación 
actual. 

«Esta comparación no es exacta. E l gabi
nete de Berlín daba entonces la señal de rompi
miento y hallaba un apoyo en la opinión nacio
nal. Hoy de sentir la incertidumbre y lentitud 
de la adhesión del gobierno priísiano á la po
lítica de las potencias occidentales; pero la opi
nión pública en Prusia se pronuncia ardiente
mente en favor de nuestra causa. 

«Está, pues, mal elegido el momento para 
recordar hechos que podrían contener el simpá
tico impulso de los puebkQS.« 

Un despacho de Copenhague, del 21, dice 
que el Folskthing ha rechazado la proposición 
en que se pedia la formación de causa contra 
el último gabinete. 

E l Times de ayer lunes contiene el despacho 
siguiente, del 20: 

« Se anuncia que bajo la protección de las 
flotas aliadas han desembarcado en Enpaloria 

I los turcos mandados por Omer-Pachá, y que 

marchaban en dirección del Alma ydeBelheck.« 
Una coivos]K)ndenc¡a de Londres publicada 

por el Diario de los Débales, dice que la no
ticia de la desnudez del ejército inglés ha produ
cido una grande exasperación en todas las clases 
del pueblo. 

Se espera la próxima disolución del minis
terio. 

Gacetilla. 
De cómo se deja de pagar contribu
ción.—Un conocido nuestro que es hombre po
co amigo de socaliñas; y que le carga que to
dos los dias le ande el gobierno pidiendo con
tribuciones, ha dirigido al ministerio de hacien
da la siguiente solicitud rogando... ¿pero á qué 
anticiparnos? ya verá el lector lo que nuestro 
contribuyente solicita. 

II« aquí la esposicion: 
«Antón Conejo, natural de ir^rn/^, 

De treinta abriles, y de estado viudo, 
A V . E . , señor ministro, acudo, 
Y en la forma legal hago presente: 

Que cansado de ser contribuyente, 
Bajóla ley... que llamaré de embudo, 
De todas mis haciendas me desnudo 
Y ha^o de ellas al rey formal presente. 

Que si producen diez y pago doce, 
Renta es la mia que gozar no quiero: 
Que con ella el Estado se alboroce. 

Porque darles labor un año entero 
Para que otro después sus frutos goce... 

Es juslicia y favor que hallar espero.» 

Modas . E l muaré anlique y el terciopelo son 
las telas mas admitidas para traje de calle. 
Las manteletas de forma de paleto, de terciopelo 
negro, forradas de raso blanco y con adornos de 
piel de marta cibelina, son también muy dis
tinguidas. 

Las manteletas para señoritas se hacen mas 
generalmente de muaré, guarnecidas de tercio
pelo; para vestidos se lleva con preferencia la 
papelina en colores azul, verde ó avellana, con 
adornos de felpa del mismo color. Asi, y ro
deadas sus frescas megillas de la auréola de un 
sombrero de felpa rosa ó blanca, con su man -
güito de cisne, y sus botitas de charolj pueden 
desafiar muy bien á la inclemencia del tiempo. 

Señalaremos como muy recomendables, en
tre las lelas ligeras, las gasas con disposición á 
realce de terciopelo; las gasas rayaditas ó de 
cordonzillo con volantes á disposición de grecas 
en gasa rizada. También son muy distinguidos 
los tragos de tafetán ó grós lisos, enriquecidos 
con volantes de blonda ó encage, descansando 
sobre un follado de tul. 

La parte del vestido mas recargada de ador
nos es el cuerpo bien con bertas ó con tirantes, 
de dos ó tres órdenes: estos se llevan también de 
flores, que se reproducen á veces sobre la falda. 

Lo mas elegante en este género son las bertas 
de cinta, sobre un vestido blanco, y cuanto 
mas sencillo mejor. Estos adornos son por de
tras una verdadera berta, en forma de corazón, 
y por delante figuran tirantes queilerminan en la 
cintura con un gran lazo, cuyos cabos flotan-
tantes y largos, caen sobre la falda. Tres I r a -
viesas ele cinta sostienen en el pecho estos gra
ciosos tirantes. 

EDITOR RESPONSABLE. 
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